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ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se vtncula la 
casa ba¡l¡ata ni17nero 2(1 de la calle El Porvenir, de 
BaracaUto (Vizcaya) . a don Simón .4rce GÓmez. ' 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Simon Arce Gómez en 
solicitud de que l"1l lo sucesivo Se' le considere propietario de 
la casa barata número 23 del pruyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «El Porvenir». seii.alada hoy con el 
número 26 de la calle El Porvenir. ,ita f'n el barrio dI' San Vi
cente, de Baracaldo (Vizcaya), 

Vistas las disposiciones leJ;!al ,~~ a.plicaOles al caso. 
Este Ministerio ha dispuesto dt'clarar vinculada a don 81-

món Arce Gómez la casa barata \- su terreno, número 23 del 
proyecto aprObado a la Cooperativá de Casa... Baratas «El Por· 
venir». hoy número 26 de la calle El Porvenir, sita en el barrio 
de San Vicente. de Baracaldu (Vi?caya'. que es la finca núme
ro 3.6.50 del Registro de la Propiedad de Valmaseda. folio 187 
vuelto. inscripción segunda. tomo 324. libro 84 de Baracaldo. 

De Orden ministerial lo digo a. V. T nara su conocimiento y 
demás efectos, 

Madrid, 31 de marzo dI' 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. ·Sr. Director general del Instituto Nacional .de la Vivienda. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por lit que se vinc,1Lla la 
casa barata numero 30 de la calle El Porvenir, sita en 
el barrio de San Vicente, de Baracaldo (Vizcayai._ a 
don ,Luis Olabarria Ruiz, 

Ilmo Sr,: Vista la-instancia de don Luis Olabarria Rulz en 
solicitud de que en lo sucesivo se le consIdere. propietario de 
la casa barata número 21 del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas «El Porvenin>, señalada hoy con el nú
mero 30 de la ca.lle El Porvenir. sita en el Barrio de San Vicen
te, de Baracaldo (Vizcaya). 

Vistas las disposiciones legales aplical:Jles al caso, 
Este Ministerio ,ha dispuesto declarar viI1cul~a a don Luis 

Olabarría Rulz la casa barata y su ten-eno. número 21 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Por
venir». hoy número 30 de la calle El Porvenir. sita en ,el barrio 
de San Vicente, de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca núme
ro 3.648 del Registro de la Propiedad de Valrriaseda, folio 181 
vuelto, inscripción segunda. tomo 824, libro 84 de Baracaldo. 

De Orden ministerial lo digo a V. r. para su conocimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde a V, r. mUchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1962. 

MARTrNEZ SANCHEZ-ARJONA 

rlmo. Sr. Director general del ' Instituto Nacional de la VIvienda. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se vincula 
la casa barata número 32 de la calle El Porvenir, stta 
en el barrio de San Vicente de Baracaldo {VfzcayaJ, a 
doña Justtna Alvaro Martínez. 

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de doña Justlna Alvaro Marti
nez en solicitud de que en lo sucesivo se la considere propieta
ria de Ya casa barata número 20 del proyecto aprObado a la Co
operativa de Casas Baratas «El Porvenl!», señalada hoy con 
el número 32 de la calle El Porvenir, ,sita en el barrio de San 
Vicente, de Baracaldo (Vizcaya). 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Est~ ,MinIsterio ha dispuesto declarar vinculada a doña 

Justina Alvaro Martlnez la casa barata y su terreno. núm. 20 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Porvenln>. hoy número 32 de la calle El Porvenir, sita en el 
barrio de San Vicente, de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca 
número 3.647 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, fo
lio 178 vuelto, inscripción segunda, t.omo 824. libro 84 de Ba.. 
racaldo. 

De Orden ministerial lo digo a V. 1. para. su conocimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 31 de marzo de 1962. . 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

'Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se vincula la 
casa barata numero 23 de la Cooperativa de Casas Ba
ratas Obreros Armeros «La Nueva». de Oviedo. a doñCl 
.Josefa Villanueva Gonaále: 

Ilmu. Sr. : Vista la instancia de doña Jose1a VilIanueva Gon, 
zález en solicit'ld de que en lo sucesivo se le considere propie
taria de la casa barata número 23 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas Obreros Armerog «La Nueva», 
de Oviedo. 

Vistas las disposiciones leg'ales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Jo

sefa Villanueva González la. casa barata y su terreno, núm. 23 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Cnsas Baratas Obre

' ros Armeros «La NUeVa», de OViedo, que es la finca número 
30.795 del Registro de la Propiedad de Oviedo, folio 83, inscrip
ción segunda. tomo 1.062, libro 487 del Ayuntamiento. . 

De Orden ministerial lo digo 'a V, J. para su ' conocimiento y 
demús efectos. 

Dios guarde a V. l . mucllos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto' Nacional de ' la Vivienda. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por' la que se vincula 
la casq batat~\ número 15 de la calle El Porvenir, sita 
en el barrio ae San Vicente, de Baracaldo (Vizcaya). a 
don Feliciano Salazar Garcia. 

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de don Fellclano Salazar Gar
cia, en solicitud de que en lo sucesivo se le considere propietario 
de la casa barata número 8 del proyecto 'aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «El Porvenir». hoy número '15 de, la calle 
El Porvenir, sita en el barrio de San Vicente, de Baracaldo (Viz-
caya). , 

Vistts las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Fe

!lciano Salazar Garciá la casa barata y su terreno, número 8 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Porve
nIr», hoy número 15 de la calle El Porvenir, sita en el barrio de 
San Vicente. de,Baracaldo (Vizcaya), que es la finca número 3.635 
del Registro de la Propiedad de Valmaseda, folio 142 vuelto. Ins
cripción segu,nda, tomo 824, libro 84 de Baracaldo. 

De Orderi ministerial lo digo a V. l. para su conocimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios 
Madrid. 31 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se descalifica 
la casa barata número 43, de la Colonia Ciudad Jardin 
de /rún, primer grupo «Oñaurre-berri», soltcttada por 
don Eugenio Uranga Oruezábal, 

Ilmo. Sr.: Vista. la instancia de don Eugenio, Uranga Orlle
zábal solicitando descalificación de la 'Casa barata número 43, 
sita en la <2:olonla Ciudad Jardín de !rún, primer grupo «Oñau-
rre-berrl», de la citada localidad , 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposIcio
nes legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 43, sita en la Colonia Ciudad Jardín, de lrún, prlmt>r 
grupo «Oñaurre-berrl», solicitada por don Eugenio UraIlga Orue-

' robal, quedando obligado el propietario de la finca descaUfI
cada a respetar las normas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de las fincas que cons-
tituyen la barriada. ' 

De Orden ministerial lo digo a V. l. para su conocimiento. 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 31 . de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 


